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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCÍOT^^HCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Bmestre, 13 pesetas ; semestre, 30, y un año, (so. u^km
Oftatoles fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetaá ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

N Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
amolar en el sitio de costumbre, donde permane-
f cera hasta el recibo del siguiente.

tri- Peseta»
Anuncios precedentes de la Diputación Pro-vincial :\u25a0- linea o fracción x qq
ídem judíciales-oficiales :Hnea o fracción!! ajoo
ídem particulares y avisos financieros 3)00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,
»w.«;:::::::::::::::::::íií5íí55íiisíiJJ""n::::::n«::::::::í::s

Oficinas, Administración y Talleres

faseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de.Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN cas del término, fijando primeramente la
superficie a aquellas fincas no producto-
ras de, trigo en la actualidad y que, a
juicio de la Junta, son aptas para ello,
y a aquellas otras que son susceptibles de
una mayor producción de trigo que la
que han venido obteniendo hasta ahora.
Una vez totalizadas las superficies a bar-
bechar para dichos cereales en el térmi-
no municipal se distribuirá entre las res-
tantes fincas, y este reparto se efectua-
rá tomando como base el realizado en la
presente sementera e introduciendo en él
las modificaciones que se estimen ple-
namente justificadas.. Estas fijaciones de
labores mínimas obligatorias no supon-
drán, en ningún caso, una disminución de
intensidad en las roturaciones de ningu-
na finca que haya sido sembrada con
anterioridad.

los cultivadores será sancionado con arre^-
glo a lo dispuesto en la Ley de 5 de no-
viembre de .1940, sin perjuicio de pasar el
tanto de culpa a otras Autoridádesy Or-
ganismos 1 pertinentes, si la falta origina
graves daños a la producción nacional.

cargo o funcionario de su plantilla, pue-
de cursar las declaraciones del mismo,
a reserva siempre de lo que en definitiva
se resuelva al constituir el Cuerpo.Ministerio de Agricultura

2." Aunque la referida Circular no
alude expresamente a los excedentes vo-
luntarios, si el Reglamento de la Corpo-
ración reconoce esta situación adminis-
trativa y existe acuerdo concreto conce-
diendo el pase a la misma, tales funcio-
narios deberán formular las declaracio-
nes modelo número 2, que serán cursadas
por los Secretarios en forma análoga a
las de los funcionarios en activo, ele-
vánelolas al efecto con la oportuna rela-
ción adicional.

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 so-
bre realización de barbechos en el año
agrícola 1944-45.

Décimo. La omisión o negligencia
por parte de las Juntas Agrícolas, en lo
que se previene en esta disposición, será
sancionada con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 12 de la Orden de este Minis-
terio de fecha 10 de octubre del corriente

limo. Sr.: El sistema de fijación de
cupos forzosos para la entrega de parte
de las cosechas de trigo y la fijación de
superficies mínimas para la siembra de
este cereal, así como para los garbanzos,
lentejas, habas, maíz y centeno, obliga
a que, para evitar que ningún cultivador
pueda pretender excusarse de sembrar
por falta dé tierras preparadas, se dic-
ten medidas que aseguren la realización
<le las labores de barbecho mínimas indis-
pensables, que deben efectuarse en épo-
cas oportunas.

año
Undécimo. La Dirección General de

Agricultura dictará las disposiciones que
estime oportunas para el cumplimiento de
lodispuesto en lapresente Orden.

Lo que dige a V. I
miento y cumplimiento.

para su conoci-
3<° El cumplimiento de ambas Orde-

ne-, circulares afecta en absoluto a todos
los Ayuntamientos, excepto al ele Madrid
y al de Barcelona, independientemente
de las peticiones que algunos hayan ele-
vado sobre el particular. Del incumpli-
miento de lodispuesto se hará responsa-
ble al Secretario de lá Corporación.

Madrid, 4 de noviembre de 1944
Quinto. Las siembras en los barbe-

chos semillados de garbanzos, lentejas y
maíz serán fijadas y distribuidas por las
Juntas Agrícolas' entre los cultivadores,
de forma análoga que para el trigo, de
acuerdo con lo dispuesto en la- Orden de
10 de octubre del presente año.

primo de rivera

Por ello, y en virtud de lo dispuesto
«n la Ley de 5 de noviembre ele 1940, y
«n relación con lo prevenido en el Decre-
to de 29 de septiembre y Qrden de 10 de
octubre del corriente año del Ministerio
de Agricultura, he tenido a bien dispo-

limo. Sr. Director general de Agricul-
tura.
(Publicado en el Boletín Oficial delEs-

tado del día 8 de noviembre de 1944.) 4° Los1 empleados interinos o tempo-
reros deben abstenerse de toda petición
relativa a su inclusión en el Escalafón
que se forme, ya que al redactar las ba-
ses constitutivas del Cuerpo habrán de
estudiarse con el debido espíritu de jus-
ticia las diversas situaciones actuales de
los empleados de Ayuntamiento, sin que
ahora pueda prejuzgarse el criterio que,
en definitiva, haya de seguirse a este

(G. C—4.143)
Sexto. Las labores de barbecho debe-

rán realizarse tan pronto sean comunica-
das las superficies fijadas a los cultivado-
res, de acuerdo con lo dispuesto en el
último párrafo del artículo tercero de la
Ley de 5 de noviembre de 1940, sin per-
juicio de que, en caso de disconformidad,
puedan ser impugnadas las superficies
fijadas en la forma que en el punto si-
guiente se dispone. En ningún caso estas

labores se comenzarán después del día 1.°

de enero para los terrenos que deben de-
dicarse a semillas de primavera, ni des-

pués del 15 de febrero para los restantes

barbechos.

Primero. En toda España deberán
realizarse labores de barbecho que asegu-
ren el cultivo del trigo y centeno eri^el
.próximo año agrícola, en las extensiones;
<)ue se señalan en el punto siguiente. In-
dependientemente se realizarán los res-
tantes barbechos destinados a los demás
«reales de otoño, sean o no semillados,
de acuerdo con lo prevenido en la Ley
de 5 ele noviembre de 1940.Segundo,. A la publicación de la pre-
sente Orden, la Dirección General de
Agricultura fijará, para cada provincia,
«superficie destinada a barbecho para
*"go y centeno. El.total de estas super-
ficies no deberá ser inferior a cuatro mi-
Nones cincuenta mil hectáreas para el
ngo y quinientas setenta v cinco mil

nectareas para el centeno.
leí-cero. Las Jefaturas Agronómicas

fovinciales, tan pronto conozcan la su-
j^fhcie asignada a la provincia, la dis-

ibuirán entre los distintos términos mu-
'c'pales, de, acuerdo con sus posibilida-. s> y comunicarán a cada una de las

bata Agricolas locales la extensión de
rbecho para trigo y centeno que corres-

a su término municipal.
a

"arto. Las Juntan Agrícolas locales,

W r
ay°r breyedad, distribuirán estas

dore i
S obli&ato"as entre los cultiva-

s de las fincas del término munici-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
respecto

DIRECCIÓN GENERAL DE
NISTRACION LOCAL

ADMI- 5-° La prohibición de convocatorias
para cubrir en propiedad plazas adminis-
trativas ha de entenderse extensiva a te-

da clase de oposiciones 1 (bien sean libres
para plazas de entrada, bien restringidas
para plazas superiores), y aun a aquellos
cargos cuyo carácter administrativo sea

discutible. Los Ayuntamientos no podrán
modificar, en este extremo, lo dispuesto
en sus actuales Reglamentos sobre distin-
tos turnos para provisión de plazas. Los
nombramientos interinos para el des-
empeño de vacantes se harán por las Cor-
poraciones en la medida que las necesida-
des del servicio exijan.

Aclarando las Circulares de 26 y 27 de
septiembre de 1944 referentes a los tra-
bajos preparatorios para la organiza-
ción del Cuerpo General Administrati-
vo de Ayuntamientos y la prohibición
de convocar laprovisión de vacantes de
funcionarios de los mismos.

Séptimo. Lqs agricultores podrán re-
currir, por escrito, ante la Junta Agríco-
la local antes del día 25 de diciembre,

y en última instancia, ante la Jefatura
AgronómicaB Excmos. Sres. : Con ocasión de las

Circulares de esta Dirección General, de
fechas 26 y 27 de septiembre próximo
pasado (publicadas ambas en el Boletín

Oficial del Estado del día 28), se han ele-
vado numerosas consultas sobre el verda-

dero alcance de las mismas y diversas

peticiones de que sean modificados al-

gunos de sus' extremos.

cultivadc e fincas en las que

este año agrícola no se produce trigo, y

a las cuales se fijan superficies de bar-
becho para este cereal, o en cantidad que
suponga un 30 por 100 más de lo que

actualmente siembran, podrán, excepcio-

nalmente, recurrir ante la Dirección Ge-

neral de Agricultura, la cual resolverá
definitivamente, sin posterior apelación.

Octavo. Las Juntas Agrícolas vigila-

rán las fecha- del comienzo de las labores
de barbecho en las fincas de su término
municipal, así como de que se realice la

totalidad de las superficies fijadas, > de

la calidad de los barbechos que se ha-

rán seeún uso y costumbre de buen la-

bradofen la comarca, y darán cuenta

analmente a la Jefatura Agronómica

Provincial del estado de d.chas labores y

W££TeÍ incumplimiento de le,dj-
puesto en la presente Orden por parte de

6.° Determinada por la Orden de este

Ministerio de 29 de enero del corriente
año la separación entre la Escala de Ofi-
ciales y la Escala de Auxiliares, debe
quedar, asimismo, en suspenso, todo as-

censo del empleo de Auxiliar al de Ofi-

cial salvo en caso de oposición convoca-
da con anterioridad al dMai^deoctubrepróximo pasad^^^^^^J

Y a fin de ahorrar el mayor número

posible de dudas y evitar el trabajo su-

perfluo que para la Comisión redactora
supondría el tener que contestar una por

una todas las consultas y peticiones re-
cibidas, Eios guarde a VV.EE. muchos años,

adrid, 9 de noviembre de 1944.—El

Director general, Carlos Pinilla.*iffio'ianteS **
día IO diciembre pro-

sados deberán comunicar a los intere-

ci^s í j=xPoniendo en el tablón de anun-
Perfi \u25a0

>'untam iento lista de estas 1 su-

dores' eS P
°
f- °rden aífabéti co de cultiva-

Jefatñ rei?ltien(lo copia de la misma a la

La<T iA&ronóm»ca.
unción d

3S A£ricolas harán la distri"
e estos barbechos entre las fin-

Esta Dirección General ha resuelto
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de

todas las provincias, excepto Navarra.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 10 de noviembre.)

aclarar
i.» La Circular de 26 de septiembre

se refiere exclusivamente a los funciona-
rios administrativos ;no obstante, cuan-

do una Corporación tenga fundadas du-
das sobre el verdadero carácter de un (G. C—4.166)
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G al expediente, de orden del señor MW
tro lo comunico a V. S. para su conSm.ento, el del interesado y demás eZtos, con publicación, en el Boletín o,
cial de la provincia.

Ayuntamiento de Madrid do, según lo dispuesto en el art. 3.0 de
la Ley de 7 de octubre del mismo año,

y previa la aprobación del correspon-
diente proyecto por el Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación, la expropia-

ción y ocupación de las siguientes fin-
cas: Plazuela, núms. 8, 8 duplicado, 9,

14, 14 aniguo, 20 moderno; Iglesia, sin

número; Procesiones, sin número; ba-
rrio de la Iglesia, calle sin nombre ni
número; Carnicería, sin número; Pla-
zuela, núm. 3; Plaauela, sin número;

Pajarón a la Plazuela; Pajarón, núm. 1.
Real, sin número; Olivo, sin número;
Comedia, sin número; barrio de Abajo;
Cruces de la Cañadilla; carretera de Cas-
tilla; Jabonería; tierra frontera frente a
la casa de don Félix Palacios, y Real,

ra el abastecimiento de locomotoras en

la estación de Aranjuéz (Madrid).
Resultando que por resultar insuficien-

te el caudal actualmente concedido, soli-

cita se le amplíe a 8 1/s.TEXEKCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO

Don Ignacio de Melgar y Rojas, Te-
niente Alcalde del distrito de la

Universidad.

DE LA UNIVERSIDAD Resultando que abierta la correspon-

diente información pública no se han

presentado reclamaciones.
Resultando que el Ingeniero encarga-

do informa favorablemente y formula las

condiciones con arreglo a las cuales pro-

pone se acceda a lo solicitado.
Resultando que el Ingeniero Jefe de

Aguas eleva el expediente para resolu-

ción en un todo de acuerdo con lo pro-
puesto por el Ingeniero encargado.

-

Considerando que no se han presenta-

do reclamaciones ; que está justificada
la petición de que se trata y que además
afecta a un servicio público, y que todos
los- informes son favorables,

Dios guarde a V. S. muchos añosMadrid, 30 de octubre de 1944 _L_EJ
Director general, firmado: Frands-García ele Sola. (Rubricado.)— Al pie Jlee: «Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de 1Delegación ele los Servicios Hidráulico,
del Tajo.» ,

Hago saber :Que a los efectos pre-
venidos en ef artículo 259 del Regla-
mento vigente de la ley de Recluta-
miento, y para constancia en su res-

pectivo expediente de ausencia en ig-
norado paradero por más de diez
años, se interesa por esta Tenencia
de Alcaldía conocer el paradero de

Casimiro Bochs Díaz, de sesenta y
dos años, color moreno, alto de esta-

tura, sin seña particular alguna, pa-

dre del mozo núm. 156, Rafael Bochs
Rodríguez, del alistamiento de este

distrito para el reemplazo de 1945.
Rogando a todas las personas que

tengan noticia alguna de dicho indi-
viduo, y a los mozos de este distrito
en particular, lo pongan en conoci-

miento de esta Tenencia de Alcaldía.

(G. C—4.212)

Delegación de Industria de 1;
provincia de Madrid

Según los antecedentes obrantes en
esta Dirección General, aparecen como
interesados en los

'
referidos inmuebles

don Ángel de la Cueva Porres, don Jus-
to García Bravo, don Víctor Lázaro,
doña Victoriana Plaza González, don
Clemente Plaza González, doña Felipa.
Aurora, Pedro, Juan, 1 Julio y Jesusa Be-
nito Bravo, don Pedro Bravo, don Nar-
ciso Eusebio Plaza Soria, don Ramón
Pérez Camacho, Juzgado de primera ins-
tancia del Congreso, doña Lucía Pilar
Plaza Soria, doña Luisa Francisca Pla-
za Soria, doña Dolores Ramírez García
de

'Quesada, doña Pascuala Plaza Iz-
quierdo, don Fernando Hernán Gonzá-
lez, don Ángel Alvaro Bravo, don Nico-
medes Bravo González, don Gregorio
Veíasco Benito, doña Feliciana González,
e!oña Luisa Bravo Benito, don Claudio
Bravo, don Basilio Jenaro y Cándido Ve-
lasco de la Carrera, don Ángel Bravo
Suárez, don Dámaso Gómez, Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, don Celestino Bravo de la Cue-
va, doña Victoriana de la Carrera, don
Atanasio y Francisca Bravo de la Ca-
rrera, don Manuel Bravo de la Carrera,
la Hacienda Pública, don Julio Lázaro
Salcedo, don Francisco Seco de Cáceres,
don Julián de la Fuente Ruiz, don Car-
los Herrainz, doña Teresa Alvarez, don
Pablo. Bravo Gallego, Asociación Cruza-
dos de la Enseñanza y don Manuel Bra-
vo de la Carrera.

número 17
Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
don Francisco Casas Gómez, en soli-
citud de autorización para instala]
\u25a0una industria de fabricación de vino,
comprendida en el grupo i.°, aparta-
do b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939, •

Este Ministerio ha resuelto acceder a*

lo solicitado, con sujeción a las siguien-
tes condiciones : \u25a0»

i.a Se autoriza a la R. E. N. F. E.
para aumentar el caudal de 6,9 litros,por
segundo derivado del río Tajo, y que le
fué concedido por R. O. de 2 de marzo
de 1911, hasta 8 litros por segundo, con
destino al abastecimiento de locomotoras
en la estación de Aranjuez.

2.a La entidad concesionaria queda
obligada a establecer un módulo que li-
mite la entrada del agua a la .cantidad
ahora concedida, adoptándose las dispo-
siciones necesarias para que el agua so-
brante vierta sin pérdidas al río en las
inmediaciones del mismo punto de toma.

Madrid, 13 de noviembre de. 1944
El Teniente Alcalde, Ignacio Melgar

(O.—6.988)

Esta Delegación de Industria ha re.
suelto : ;

Autorizar a don Francisco Casad
Gómez para instalar en Asénsí» Cal
banillas, núm. 10 (Navalcarnero), una
industria de fabricación de vino, coi

arreglo a las condiciones fijadas en la
norma 11 de la citada Orden y a 1¡
especial de cjue la puesta en marcfu
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe
cha de la publicación de esta resolu
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla
se considerará anulada la presente au
torización.

Ministerio de ia Gobernación
Dirección Ceneral de Regiones

Devastadas 3.
a El proyecto de módulo deberá

presentarse en la Jefatura de Aguas de
la Delegación de los Servicios' Hidráuli-
cos del Tajo, quedando ésta autorizada
para aprobarle, si lo juzga apropiado a
su fin,ejecutándose las obras dentro del
plazo que para ellas se fije, siendo indis-
pensable su construcción para proceder
al reconocimiento final de todas las com-
prendidas en esta concesión.

Adoptada por el Estado la localidad
de Brúñete (provincia 'de Madrid), a

virtud de Decreto de 7 de octubre de

1939, la Dirección General de Regiones

Devastadas .y Reparaciones ha acorda-
do, según lo dispuesto en el art. 3.

0 de

la Ley de 7 de octubre del mismo ano,

y previa la ,aprobación del correspon-
diente proyecto por el Excmo. Sr. Mi-

nistro de la Gobernación, la expropia-
ción y ocupación de la siguiente finca:

Casa en la población ele Brúñete, en la

calle Real de San Sebastián, señalada
con el núm. 38, con la que linda, por
Oriente o frente, Mediodía o izquierda,
con doña Vicenta Bohia y Valentín Gon-
zález; Poniente o testero, herrenes de

Luciano Pozuelo, y Norte o derecha,

casa de herederos de Felipe Martín;
comprendiendo todo una superficie de

65.224 pies cuadrados, equivalentes a
5.063,829 metros cuadrados.

Según los antecedentes obrantes en
esta Dirección General, aparecen como
interesados en el referido inmueble doña
Consuelo Fernández Cuervo y Sánchez
de Rojas y don Casimiro Cabrera Mar-
tín.

Madridj 4 de noviembre de 1944-
El Ingeniero Jefe, L.López de María

4-a La ejecución y conservación de
las obras quedarán bajo la inspección y
vigilancia de la Jefatura de Aguas de la
Delegación de los Servicios Hidráulicos
del Tajo, obligándose el concesionario a
permitir en todo tiempo la entrada a to-

das las instalaciones a que se refiere la
presente concesión, al personal encarga-
do por dicha Jefatura, siendo de su cuen-
ta todos los gastos que sé originen, así
como los motivados por confrontaciones,
reconocimientos, informes, etc., con "su-

jeción a los tipos y reglas que rijan cuan-
do éstos tuvieran lugar.

(G. C-4.213) (O.—6,986)

Dirección General de AduanaiEn su consecuencia, y para seguir en
todos sus trámites el expediente de ex-
propiación al amparo, de lo dispuesto en
la Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar
a cabo la construcción de «viviendas de
jornalero y artesano», «viviendas de la-
brador modesto tipo A», «viviendas de
renta reducida», calle del General Ibáñez
y «ocho viviendas de renta reducida la-
brador modesto», se hace público dicho
acuerdo, así como que los días 28 y 29
de los corrientes, a las nueve horas, se
procederá a levantar las actas previas a
la ocupación de los referidos inmuebles,
publicándose este edicto, a tenor de lo
dispuesto en el art. 3.0 de la precitada
Ley, en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el de la provincia y en dos diarios de
esta capital y fijándose en la tabla de
anuncios de esta Dirección, «£ara cono-
cimiento de los citados y demás propie-
tarios y titulares de derechos sobre di-
chos predios, todos a quienes se advier-
te que deberán concurrir a dicho acto
con" los documentos públicos o privados
acreditativos de sus respectivos derechos
y con el recibo de la contribución terri-
torial correspondiente al primer trimes-
tre del año en curso, o del año pre-
cedente.

DESPACHO CENTRA!

ANUNCIO

Habiéndose declarado el abandond
provisional de varias partidas de raeí
candas, cuyo despacho no tuvo luga'
en el plazo previsto, se publica dichi
resolución para que en el plazo de cin
co días se presenten en este Despache
Central, plaza de Cotón, núm. 4 (Casi
de la Moneda), por quienes crean te

ne-r derecho a elio, las reclamacione;
contra dicho acuerdo.

5.a El agua objeto de esta concesión
no podrá dedicarse a otro uso o destino
que el mercado en la condición primera,
para el cual precisamente se concede/ a
menos ele recaer la debida autorizaciónEn su consecuencia, y para seguir en

todos sus trámites el expediente de ex-
propiación al amparo de lo dispuesto en
la Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar
a cabo la construcción de la Casa-Cuar-
tel de la Guardia Civil, se hace público
dicho acuerdo, asi como que el día 23
de los corrientes, a las diez horas, se
procederá a levantar las actas previas a
la ocupación del referido inmueble, pu-
blicándose este edicto, a tenor de lo dis-
puesto en el art. 3.0 de la precitada Ley,
en el «Boletín Oficial del Fstado», en el
de la provincia y en dos diarios de esta
capital y fijándese en la tabla de anun-
cios de esta Dirección, para conocimien-
to de los citados y demás propietarios y
titulares de derechos sobre dichos pre-
dios, todos a quienes se aelvierte que de-
berán concurrir a dicho acto con los do-
cumentos públicos o privados acreditati-
vos de sus respectivos derechos y con el
recibo de la contribución territorial co-
rrespondiente al primer trimestre del año
en curso, o del año precedente.

para ello,

6.a Esta concesión se otorga a per-
petuidad, sin perjuicio de tercero, dejan^
do a salvo los derechos de propiedad,
con sujeción a "la ley de Aguas vigente y
a las disposiciones especiales y genera-
les que hoy rigen y le sean aplicables.

Madrid, n de noviembre de IQ44
El- Jefe del Despacho Central, Ant|
nio García MadariagaH

(G. C^-^^J (O.-6.989)

Junta Provincial de Benefice
cía de Madrid

7.
a Una vez terminadas las obras y

precio aviso del concesionario, se. proce-
derá a su reconocimiento, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones y expresamente se con-
signen los nombres de los productores
españoles que hayan suministrado las
máquinas y materiales empleados.

EDICTO

En el expediente sobre autorizan*-
para enajenar en pública suba
tarial tres fincas urbanas, sitas .
Santoña (Santander), propiedad o

Fundación Benéfica "ConST^"]
de Damas Apostólicas del bagr- j
Corazón de Jesús», la Dirección |g
neral de Beneficencia y Obras => 1

les ha acordado conceder audiene . ,
los interesados, para que clentr j

plazo de veinte días puedan ai q
lo que a su derecho com en . ]

ciéndcrtes saber que el menciona^
pediente está de manifiesto en ,

cretaría de esta Junta Frpvin

Beneficencia (Amor de Dios.

rante el plazo concedido, que r .

rá a contarse desde el siguiente

Madrid, 9 de noviembre de 1944.
—

El
Director general (firmado).

8.a La Administración se reserva el
derecho a tomar de la concesión los vo-
lúmenes que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que
estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquélla.

(G. C—4.199) (O.—6.983)

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

Por Orden ministerial de fecha 30 de
octubre próximo pasado, se ha resuelto lo
que sigue :

Caducará la concesión por incumpli-
miento ele esta condiciones y en los ca-
so previstos en las disposiciones vigen-
tes, declarándose aquélla según los trá-
mites señalados en la ley y Reglamento
de Obras Públicas.»

Madrid, 9 de noviembre ele 1944.
—

El
Director general (firmado).

(G. C— 4.198) (O.—6.984)
«Visto el expediente y provecto presen-

tado por la R. E. N. F. E., zona
M.Z. A., en solicitud de aumento de cau-
dal de la concesión otorgada por Real
orden de 2 de marzo de 1911, para ap'ro-
vechar 6,9 1/s. derivados del río Tajo pa-

Adoptada por el Estado la localidad
de Las Rozas (provincia de Madrid), a
virtud de Decreto de 7 de octubre de
*939> la Dirección General de Regiones
Devastadas y Reparaciones ha acorda-

Y habiendo aceptado el peticionario
las preinsertas condiciones y remitido
póliza de 150 pesetas, según dispone la
vigente ley del Timbre, que queda unida,




